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Quito, 21 de marzo de 2007. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 

Ciudad.-     REF: MARKLAW ABOGADOS CIA. LTDA 
EXP: 90513-2001 

Señor Superintendente: 

Por medio de la presente solicito se sirva encontrar adjunto a la presente la tercero copia de 
la escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía MARKLAW 

ABOGADOS CIA. LTDA, celebrada el día 09 de enero de 2007 ante la Notaría Tercera del 

Cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 21 de marzo de 

2007. 

En virtud de lo expuesto detallo a continuación los socios y el porcentaje de participaciones 
de la compañía en referencia: 

SOCIO PORCENTAJE PARTICIPACIÓN 

MARGARITA ROMERO ROSALES 50% 

TEODOMIRO RIBADENEIRA MOLESTINA — 50% 

Recibiré notificaciones en el Casillero fudicial No. 3281 del Palacio de Justicia de Quito, o 

en las oficinas de MARKLAW ABOGADOS, ubicadas en la Av. Alpallana 289 y Diego de 
Almagro, edificio Alpallana 1, de esta ciudad. 

Agradeciendo la atención que le preste a la presente, me despido. 
+ 

Atentamente, 

  

2007 03/23 $ 

 



  

        

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO RS 
NOTARIO | 

d | ESCRITURA NÚMERO: PIENTO NOVENTA Y DOS.- (192) += zl 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MARKLAW ABOGADOS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

HERNAN ALFREDO CORRAL PONCE Y , 

MARIA TERESA BRAUER PINTO 
AFAVORDE 

TEODOMIRO ANDRES RIBADENEIRA MOLESTINA 

ANA MARGARITA ROMERO ROSALES 

CUANTÍA USD $ 90,00 

DÍ 3 COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes dos (9) de enero del dos mil siete, ante mí; 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, comparecen los « cónyuges Hernán _ 

Alíredo Corral Ponce y María Teresa Brauer Pinto, la doctora Ána 

Margarita Romero Rosales y el doctor Teodomiro Ribadeneira     
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 $ 
Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

 



  

  

Molestina, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil casados, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos; a quienes de conocerlos doy 

fe, por cuanto me han presentado sus documentos de identidad, 

cuya copias certificadas se agregan a la presente, bien instruidos por | 

mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo con la 

minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una que contenga la siguiente Cesión de 

participaciones de la Compañía MARKLAW ABOGADOS CIA. 

LTDA, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento por una parte los cónyuges Hernán Alfredo Corral Ponce 

y María Teresa Brauer Pinto, en calidad de dedentes, y por ótra parte 

la doctora Ana Margarita Romero Rosales y el doctor Teodomiro 

Ribadeneira Molestina, en calidad de  cesionarios: los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, de estado civil casados, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos; SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 41. La 

compañía MARKLAW ABOGADOS CIA. LTDA se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el once de enero de dos mil 

uno, otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito, de la 

doctora Cecilia Ribadeneira Rueda, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veinte de febrero de dos mil uno. 2. 

Mediante Junta General Universal y Extraordinaria de la compañía, 
  

  
  

 



  

  

  
] DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

y NOTARIO 

NOTARIA socio de la compañía, Hernán Alfredo Corral Ponce/a Páeia. 
TERCERA a 

totalidad de sus participaciones. TERCERA.- ¡ CES 

PARTICIPACIONES: De conformidad con la fJuata 
nn LUTO boe * ¿ 

Universal Extraordinaria de la compañía, los socios autStizaron arar h, 

  

?. celebrada con fecha ocho de enero de dos mil siete, se autorizó al 
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que se cedan los siguientes derechos y participaciones de su poder 

de conformidad con lo siguiente. A) El señor Hernán Alfredo. Corral 

Ponce cede el cincuenta por ciento de sus parti icipaciones a favor de o 

Alfredo. Corral Ponce cede el cincuenta. por ciento. de sus 
rs 

participaciones a favor del doctor Teodomiro Ribadeneira Molestina. 

Los socios de la Junta resolvieron por unanimidad, de conformidad 

con lo establecido en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías 

autorizan la cesión de los derechos y participaciones, ans 

mencionados, de un valor nominal de _USD 1 dólar_£ ada      

  

Romero Rosales y Teodomiro Andrés Ribadeneira Molestina. 

aceptan la cesión hecha a su favor por parte del socio mencionado 

en la cláusula anterior, por lo cual de ahora en adelante los derechos 

y participaciones en la compañía MARKLAW ABOGADOS CIA. 

LTDA estarán divididos de la siguiente forma: 
  

      
  

    socio PARTICIPA PORCENTAJE 

CIONES 

TEODOMIRO ANDRÉS | 480 0 50% 

RIBADENEIRA MOLESTINA | | 

ANA MARGARITA ROMERO | 450 50% | 
ROSALES | | | 

TOTAL: 900 | 100 % |   
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte. Sto. piso. Of. 3S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 » 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 

 



> 
, 

¡ E 
E 

E 
; E 
4 

    

  

  

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo y documentos habilitantes que fueren necesarios para la 

perfecta validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado 

“Esteban Ribadeneira Molestina, matrícula número siete mil 

novecientos ochenta y nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal y que los comparecientes la aceptan en todas 

sus partes. Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

HERNAN ALFREDO CORRAL PONCE 

C.0.N* [YP3Ij6iA4- Y 

    ¡A TERES UER PINTO 

C.C.No. 107 2 ZZA —> 

SUL Ol SIALA 
ANA MARGARITA HOMERO ROSALES 

   
  

C.C. No. 

Ga o. 

EODOMIRO. - IBADENEIRA MOLESTINA 

C.C. No. 12706 2380 >     

 



  

    
  

  

  

  

      
    

  

      

Eryso 
o] HSO7Que la copia fotostática que antecede y que obra 

foja(s) útilles), sellada y rubricada pora 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido ala wsta 
de lo cual aoy té. - 9 ENE 2007 
Quito 
  

  

       OBERTO SALGADO SALGADO 
OTARIOÓ TERCERO 

QUITO - ECUADOR       
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RTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 
2 JO tojaís) útilles), sellada y rubricada por el 

Sessorifo Notario, eS exacia al original que he tenido a la vista, 
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Señor 

Presidente del Tribunal Provincial Electoral.de La CL ELA AR 

Ciudad.- 

Yo, ZESDOMB:>  AMÚDLES. IBADENE: 

“con cédula de ciudadanía NP, dz cr Ex 6 E E ssme confiera certificadc 

LJ) Empadronamiento O No: o empadronado por minoría de edad 

LU) -Desafiliación O “Candidato electo 

LJ) Candidato inscrito O Posesión del candidato electo 

SN APELLIDOS 

LA -Otros(especifique)    Del ciudadano 

con cédula de ciudadanía NS 

APA Dm: so 

  

  
  

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de Lo CÚMNA4 
  

    

NOMBRES Y APELLIDOS 

  
  

  

, 

certifica que _Z LEofJor vs AMPEES. CUBADEMEPR. SLELESTTIINL 
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EL SECRETARIO 

    
ORICINAT, Pala EL INTERESADO   ESTE PAOLA N TO: TIENE AZAL AMET DN ANNA



CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra De. QAC- ——————— (0jt(s) útiles). sellada y rubricada por el suscrito notario, es exacta al original que he tenido á la vista de lo cuar goy té. Ou - 9 ENE 2007 
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AÁRIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR / 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TOMO ceo hiaricnnarnotoos PEZ. cocoa Ani Acta se. 0 

A A 17 A , provincia de ....... PICHINCHA anmesunccnaneno , hoy día .....CINE O lin de 

eorarrnnaranonoennass MAYO mnccrminiceno del dos Mil ccaconcarnonicnroonorcercorrrcsrcnararsoa El que suscribe, Jefe de Registro Civil 

extiende la presente acta de inscripción de matrimonio de: / : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYÉNTE: .. TEODOMIRO ANDRES BIBADENETRA MOLESTIN Pracido en 
QUITO RICHINCHA el... 28. de FEBRERO ascamnsanss de 1271 aonnanoo , de nacionalidad . BEUATORIANA encarsarennianrasnano ro , de- 

profesión DR+ JURISPRUDENCIA. con Cédula N2. 1706738067... , domiciliado en a COMBAT aracancinncninanneso . 

de estado anterior ..... SOLTERO cocociciccconso ; hijo de ....... JOSE, BICARDO, To RIBADENERRA ninia: y de 
..MARTA.. VECTORÍA. MOLESTIA... cocaciioncrrcnnsonos NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cormarnceniincconss 
MARIA. VICTORIA HOLGUIN. LEON a, eonranren ranas nacida en QLTO-PICHINCHA aL € cemeccsonnirnoos 
ABRE cecccccccnicnenos de..1.9,78....., de nacionalidad ECUATORIANA ans , de profesión .. EMPLEADA cocccnccnn con 
Cédula N21.71.0.6.4902.4.. domiciliada eK ...u.... A , de estado anterior .....SOLTERA ccinennmsmeas ; 

hija de .... GONZALO, HORGUEN e acocacociononinaonnorreonennrnnrrasesos yde... MARIA VICTORIA LEON 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ...CUMBAYA 

En este matrimonio reconocieron a su. LX hij Loa Hariterd LA 
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CURAN DE HACIMIENTO - 

BES, Cit 

PICHINENA/ Y 
  

pia fotostática que antecede y que obra 

(s) útiles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario. eS exacta al original que he tenido a la vista, 

de io cual aoy lé. -9 ENE 200 

Quito 
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CERTIFICO: Que la copia fotostánca que antecede y aye Obra 
De A foja(s) utiles). sellada y rubricada por el 
Suscrito NOTariO, es exacta al original Gue de lo cua, a0y té, - 4 ENE 2007 

he tenido a la vista, 
Quito 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TOMO e cnnns. Par cc. Acta 
EM enccnonarinnnincici TUMBA cccccccaccno romanos rirsnccionoo, Provincia de cmo INGA coccion , hoy día VEINTE... Y. .OÉEHO.. de 
A 

  

Araunnnnennannesa 

profesión ABOGADO , ton Cédula na. 70418293-8 , domiciliado en CUMBAYA anannacanna dara aca canconsorncaorcrnvoos cora oy RULE O EQU ¿UT remera rararcruona mac ranacororaos DOMIICIIAGO EN crarcacnanaa rro orar mn 

de estado anterior SOLTERO ; hijo de CHRISTIAN FERNANDO DAVALOS 

bean NANCY. JOSEFINA OCHOA canicas: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .....A 
essrsresoos MARGARÍTA..ROMERO.. ROSALES cccnccoonconnacinscia. nacida eau ITO-PICHINCHA ,el..L£...... de 

NOVIEMBRE unamianosno de. 187... , de nacionalidad .. ECUATORIANA eorernaonananoroca , de profesión EXPRIVADA envarrnoneranonas con 

Cédula N2 171111230-8_ domiciliada en . TUMBACO encerrar ranra narnrarenarnesns , de estado anterior ..... SOLTERA ndccccccconnonoctad ". 

hija de .....PAYARDO, RAFAEL ROMERO Tinoco y de TERESA. GENOVEVA ROSALES 

QUITO- PICHINEHA , el 28 de ENERO de 1973 , de nacionalidad ...... ECUATORIANA encennennaro 

mnaarnannona rn 

e 

LUGAR DEL MATRIMONIO: sota A cccccccroccccccocnnanicasno FECHAS ca. 
En este matrimonio reconocieron a SU ..ocano. Bi] Bncccnnnnn Hamad... ANTONZA..DAVALOS. ROMERO arenscnrrnacano 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE: 1 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MARKLAW ABOGADOS compañía: 4: e 

LIMITADA 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los ocho días del mes de enero de dos mil Dsiere: a a A 
siendo las diez horas (10h00), en domicilio principal de la compañía, ubicado en la 
Calle Alpallana 289 y Diego de Almagro, edificio Alpallana HL, quinto piso, comparecen 
a la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la compañía MARKLAW 
ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA, las siguientes personas en calidad de socios: 

SOCIO + PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Margarita Romero Rosales 405 ás % / 

Teodomiro Ribadeneira Molestina 405 45 % 

Alfredo Corral Ponce 90 10% 

TOTAL 900 100 % 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de yn dólar (USD 1,00) cada una, las 
mismas que se encuentran pagadas er en un 100%, e ” 

e 

Actúa como Secretaria de la Junta la doctora Margarita Romero Rosales en su calidad 
de Presidente de la compañía y preside la sesión el doctor Teodomiro Ribadeneira 
Molestina en su calidad de Gerente General de la compañía de acuerdo con el artículo 
noveno del estatuto de la compañía. 

En razón de hallarse presente la totalidad del capital pagado, el Presidente propone, de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General 
Universal para tratar los siguientes puntos del orden del día. 

1.- APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban unánimemente el único punto del 
orden del día, 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tratar el orden del día. 

1. APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Toma la palabra el presidente de la compañía y pone en consideración de la 
Junta la intención del socio, doctor Alfredo Corral Ponce de ceder sus derechos 

y participaciones de la siguiente manera: 

a) El doctor Alfredo Corral Ponce propietario de 90 participaciones cede la 
totalidad de sus participaciones a favor de los doctores Margarita Romero 
Rosales y Teodomiro Ribadeneira Molestina. 

  

     
   
  



  

Los socios de la Junta resuelven por unanimidad, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 113 de la Ley de Compañías autorizar la cesión de participaciones del socio 
que ha manifestado su decisión de ceder las mismas, quedando el cuadro de integración 
de capital de la siguiente manera: 

SOCIOS H PARTICIPACIONES VALOR VALOR TOTAL % 

/ 
1.- Margarita Romero Rosales 450 USD 1,00 USD 450,00 50 % 

2.- Teodomiro Ribadeneira Molestina 450 USD 1,00 USD 450,00 50 % / 

TOTAL 900 USD 900 100% 

A 
Los socios de la compañía facultan al Gerente General doctor Teodomiro Ribadeneiraí 
Molestina y/o al abogado Esteban Ribadeneira Molestina para que procedan a realizar la' 
escritura pública de Cesión de participaciones de la compañía y le facultan también pará 
que realice los trámites relativos a la inscripción de la misma en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito y demás trámites necesarios para que la mencionada escritura pública 
tenga validez legal. 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las diez horas y treinta minutos 
(1030), el Presidente de la Junta concede un receso de medía hora para que el 
Secretario elabore el Acta. 

Siendo las once horas (11h00), se reinstala la sesión y se procede a leer la presente Acta, 
misma que es aprobada imidad y sin observaciones, para constancia firman: 

SV 

ra. Margarita Rompro Rosales 
ecretaria Ad-hoc 

ocio 

   
   

  

   

 



Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta TERCERA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES Al 

señor HERNÁN ALFREDO CORRAL PONCE Y MARÍA TERESA, pe A 

BRAUER PINTO a favor de TEODOMIRO ANDRES RIBADENEIR 

MOLESTINA y MARGARITA ROMERO ROSALES, sellada y firmada en.” 
a 

eS 
Quito, nueve de enero del dos mil siete. — / 

( 

    Es de SALIDO SALGADO 
AN R 10 TE Bur6 e CERO       
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

¿e
 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA MARKLAW ABOGADOS CIA. LTDA., de 
fecha once de enero del dos mil uno; de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Tercera del cantón Quito, el nueve 

de enero del dos mil siete, mediante la cual: el señor Hernán Alfredo Corral 

Ponce, transfiere el total de sus participaciones a los doctores Teodomiro Andrés 
Ribadeneira Molestina y Ana Margarita Romero Rosales, a cada uno cuarenta y 
cinco participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, que posee 
dentro de la Compañía primeramente referida.- Quito, a veinte de Febrero del dos e 
mil siete.- 
(R.G.) É 
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O MERCANTIL ATON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 621 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinte de febrero del dos mil urio, a FS. 565 vta, tomo 132, correspondiente 

a la compañía “MARKLAW ABOGADOS CIA. LTDA.” Lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito a, veinte y uno de marzo del dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 
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